
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: La suscrita secretaria del Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Armenia Quindío, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de 
septiembre de 2021, procede a efectuar la siguiente liquidación de costas: 
 
AGENCIAS EN DERECHO $243.000.00 
TOTAL    $243.000.00 
 
Igualmente se da cuenta del escrito de solicitud de medida cautelar. 
 
Armenia Quindío, 05 de octubre de 2021 
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Radicado No. 6300140030069-2020-00597-00 

Armenia, Quindío, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 
Una vez hechas las verificaciones ante el Centro de Servicios, en cuanto a la medida 
cautelar presentada por la parte demandante, procederá el despacho a decretar la 
misma, de conformidad a lo establecido en el artículo 599 del C.G.P.; 
 
 Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 
General del Proceso, se procederá a aprobar la liquidación de costas, 
 
En consecuencia se RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y consiguiente RETENCIÓN de la quinta 
parte del excedente del salario mínimo legal mensual vigente, de los dineros que 
reciba el demandado LUIS MARIANO LEON R, como funcionario de la Policía 
Nacional, o en su defecto el mismo porcentaje sobre sus honorarios, si su 
vinculación es a través de contrato de prestación de servicios. Líbrese la 
comunicación respectiva. Para los fines legales pertinentes, esta medida se limita 
en la suma de $13.174.400.00. 
 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas. 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 
JUEZ        
 
LMGR. 
(ARCHIVO 11) 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 168 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 
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